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SECRETARIA
GENERAL DEL NIOVIMIENTO

DECRETO 2826/1969, de 30 de octubre, por el que
cesa como Delegado nacional de Cultura y For.
mación don Toreuato Fernández~Miranda '!J Hevia.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
cesa como Delegado nacional de Cultura y Formación, por pa·
sar a desempeñar otro cargo, don Torcuato Fernández-Miranda
y Revin.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El l\i1inistro Secretario genera·l
del Movimiento,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVlA

DECRETO 2827/1969, de 14 de noviembre, por el
que cesa en el cargo de Jefe provincial del Mo
vimiento de MadrUl don Jase Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
cesa como Jefe provincial del Movimiento de Madrid don José
Manuel Pardo de Santayana y Suárez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

&1 Ministro Secretario general
del MoVimiento,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

DECRETO 2828/1969, de 14 de noviembre, por el
que cesa en el cargo de Jefe provincial del Mo
vimiento de Santander don Jesús López-Canc'io 1/
Fernández.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
cesa como Jefe provincial del Movimiento de Santander, por
pasar a desempeñar otro cargo, don Jesús L6pez-Cancio y Fer
nánde&.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general
del Movimien.to,

TDRCUATO FERNANDEZ~:MIRANDAy HEVIA

DECRETO 2829/1969, d·e 14 de noviembre, pcYr el
que cesa en el cargo de Tesorero general del Mo
vimiento don Enrique Salgado Torres.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
cesa como Tesorero general del Movimi(!uto don Enr.1que sal~

gado Torres.
Asi ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarto general
del Movimiento.

TORCUATO FERNANDEZ~MIRANDAy HEVIA

DECRETO 2830/1969, de 14 de noviembre, por el
QUe. se nombra Jefe provincial del Movimiento de
Madrid a don Jesús López·Cancio y Fernández.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
nombro Jefe provincial del Movimiento de Madrid a. don Jesús
López-Cancio y Fernánd€z.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini¡:;tro Secretario general
del Movimiento,

TORCUATO FE'RNANDEZ~MIRANDAy HEVIA

DECRETO 2831/1969, de 14 de noviembre, par el
que se nombra Gerente de Servicios del Movimien
to a. don Adriano Génnez M olfna.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento.
nombro Gerente de Servicios del Movimiento a don Adrtano
Gómez MGlina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Minifltro Secretario general
del Movimiento,

'I'DRCUATO FF.RNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por 14 que se
convoca coneurso para: pf'opeer ~on JeMS 11 O/ida·
les del Ejército de Tierra las plazas de los Minis
terios 11 Organismos que se mencionan.

ExCD1QB. sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto· de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 189), que desarrolla la Ley de 11 del mismo mes y año,
modificado por el de 12 de marzo de 11)59 luBoletin Oficial del
Estado» nW'nero 64). $: publican a continuacién las vacantes
que pueden ser ocupodas por Jefes y Oflclal•• del Ejército de
Tierra en los Ministerios y Orranismos eivilés Que a continua-
ciónse menciona.n:

Presidencia del Gobierno

DmECCI6N GENERAL DEL INST1TU''1'O NACIONAL DE ESTADiSTICA

Veintieinco plazas para Capitanes y Tenientes en las capi
tales de provincia q,ue se expresan: Una en Albacete, dos en
Almeria, una en Avila, dos en Cáeeres, una. en C'ádiZ, dos en

Castellón, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cl1tm·
ca, dos en GuipúzcQa, dos en Huel-va, dos en Jaén, una en
Palenoia, dos en sevilla. una en Teruel y <los en 'Doledo.

Los designados ·reaJ.izarán los trabajos ej~utJwos que les en·
comienden los Delegados prQvinciales de Hstadístiea. y l~ Jefes
de SerVicio a que estén afectos y de los que dependerán di~
rectamente.

Ministerio de .Justicia

SECRETARÍAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS 'I'ERRI'DORlAloES

Catorce plazas paza los empleos de Coronel a Capitán, ín
clusive, en las localidades que &e indican., en las ~ sem pre~
ferencia absoluta sobre todos los empleos la posesión de los
tít..los de Lioenclodo o Doctor en De.flCI1o< euatN ~ ~te.
una en Barcelona, cuatro en Cáceres. una. en Madrid y cuatro
en Oviedo.

FlsCALfAS DE LAS AUDIENCIAS TERmTGlUAL&:S

Dooo plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, eIi 1'as localidades que se indican. en las ftUe será pPéfe-
reneia absoluta SQbJe todos los empleos la posesión de 1~ títulos
de Líéenciado o Doctor en Der.ech0: Cuatro en Albacere. una
en Burgos, tres en Cáeeres y cuatro en Oviedo.


